
 

                                                                                                                         
 

 

RESOLUCIÓN No. 4707 DE 2021 
(08 de septiembre) 

 

Por medio del cual se ORDENA REGISTRO de la Representante Legal y Directora Administrativa 

del Partido Político COMUNES a la señora LUZ MERY LOPEZ PASCAGAZA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 39.707.660, dentro del expediente con números de radicado CNE-E-

2021-012761 y CNE-E-2021-013127 de 2021. 

  

EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas en los 

numerales 1 y 6 del artículo 265 de la Constitución Política, Ley 130 de 1994, artículos 3 y 9 de 

la Ley 1475 de 2011, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

 

1. HECHOS Y ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 

 

1.1. Mediante oficio de fecha 06 de agosto de 2021, e ingresado a la corporación este mismo día 

bajo el radicado 012761 -21, el Representante Legal del Partido Político Comunes, señor Pablo 

Catatumbo Torres Victoria, allego solicitud en el siguiente sentido:  

 

 
“PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA, en mi condición de representante 
legal del partido COMUNES, me permito solicitar de manera respetuosa de ese 
ente de control electoral y en los términos del DERECHO DE PETICION, el trámite 
legal pertinente sobre el reconocimiento e inscripción del REPRESENTANTE 
LEGAL y DIRECTORA ADMINISTRATIVA del partido COMUNES, la señora LUZ 
MERY LOPEZ PASCAGAZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.707.660 elegida según acta No. 107 del 6 de agosto de 2021, por parte del 
CONSEJO POLITICO NACIONAL, en cumplimiento de las resoluciones 2691 de 
2017 y 2051 de 2021 del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.” 

 

1.2. El 11 de agosto de 2021, mediante correo electrónico, el Despacho del Magistrado Renato 

Contreras ordenó la devolución de la solicitud con el fin que, fuera sometida a reparto bajo el 

radicado CNE-E-2021-013127 de 2021. 

1.3. Por reparto interno efectuado el 12 de agosto de 2021, la Sala Plena de la Corporación 

designó al suscrito magistrado CÉSAR AUGUSTO ABREO MÉNDEZ, para conocer del presente 

asunto ingresado con número de radicado CNE-E-2021-012761 y CNE-E-2021-013127 de 2021. 

1.4. El día 18 de agosto de 2021, mediante correo electrónico se solicitó a la Asesoría de 

Inspección y Vigilancia de la Corporación; los estatutos vigentes del Partido Comunes. 
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1.4. El día 19 de agosto del mismo año, a través del Gestor Documental la Asesoría remitió los 

estatutos del Partido y la Resolución 2051 de 2021, que los modificó. 

 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

2.1. COMPETENCIA 

2.1.1.   Constitución Política 

 

“Artículo 265. Modificado por el artículo 12 del Acto Legislativo 1 de 2009. 
El Consejo Nacional Electoral regulará, inspeccionará, vigilará y controlará 
toda la actividad electoral de los partidos y movimientos políticos, de los 
grupos significativos de ciudadanos, de sus representantes legales, 
directivos y candidatos, garantizando el cumplimiento de los principios y 
deberes que a ellos corresponden, y gozará de autonomía presupuestal y 
administrativa. Tendrá las siguientes atribuciones especiales: 
 
1. Ejercer la suprema inspección, vigilancia y control de la organización 
electoral. (…) 
 
6. Velar por el cumplimiento de las normas sobre Partidos y Movimientos 
Políticos y de las disposiciones sobre publicidad y encuestas de opinión 
política; por los derechos de la oposición y de las minorías, y por el desarrollo 
de los procesos electorales en condiciones de plenas garantías. (…) 

 
 

2.2. LEY 130 DE 1994. 

“ARTÍCULO 7o. OBLIGATORIEDAD DE LOS ESTATUTOS. <Ver Notas 
del Editor> La organización y el funcionamiento de los partidos y 
movimientos se regirá por lo establecido en sus propios estatutos.” 

 

2.3. LEY 1475 DE 2011 

“ARTÍCULO 3o. REGISTRO ÚNICO DE PARTIDOS Y MOVIMIENTOS 
POLÍTICOS. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> El Consejo 
Nacional Electoral llevará el registro de partidos, movimientos y 
agrupaciones políticas. Los respectivos representantes legales 
registrarán ante dicho órgano las actas de fundación, los estatutos y sus 
reformas, los documentos relacionados con la plataforma ideológica o 
programática, la designación y remoción de sus directivos, así como el 
registro de sus afiliados. Corresponde al Consejo Nacional Electoral 
autorizar el registro de los mencionados documentos previa verificación del 
cumplimiento de los principios y reglas de organización y funcionamiento 
consagrados en la Constitución, la ley y los correspondientes estatutos.” 

 
“ARTÍCULO 9o. DIRECTIVOS. Entiéndase por directivos de los partidos y 
movimientos políticos aquellas personas que, de acuerdo con los estatutos 
de la organización, hayan sido inscritas ante el Consejo Nacional Electoral 
como designados para dirigirlos y para integrar sus órganos de gobierno, 
administración y control. El Consejo Nacional Electoral podrá de oficio, exigir 
que se verifique la respectiva inscripción si ella no se ha realizado dentro de 
los diez (10) días siguientes a su elección o designación, y aun realizarla si 
dispone de la prueba correspondiente. Cualquier delegado al congreso o 
convención del partido podrá impugnar ante el Consejo Nacional Electoral 
la designación de esas directivas dentro de los quince (15) días siguientes a 
su inscripción, por violación grave de los estatutos del partido o movimiento. 
Para todos los efectos, el Consejo Nacional Electoral sólo reconocerá como 
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autoridades de los partidos y movimientos a las personas debidamente 
inscritas en él. 
 
Los partidos y movimientos políticos ajustarán a sus estatutos las 
disposiciones de esta ley dentro de los dos (2) años siguientes a su vigencia. 
Mientras tanto, las directivas democráticamente constituidas podrán tomar 
todas las decisiones que las organizaciones políticas competen en 
desarrollo de la misma.” 
 

 

2.4. RESOLUCIÓN No. 0266 DE 2019 
 

 
“ARTÍCULO QUINTO: SOBRE DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE 
DIRECTIVOS. En este capítulo, se registrarán las autoridades, órganos de 
dirección, gobierno y administración de las organizaciones políticas y sus 
respectivas modificaciones, conforme lo consagrado en el artículo 9, de la 
Ley 1475 de 2011. 

 

2.5. ESTATUTOS DEL PARTIDO POLÍTICO COMUNES 

 

“Artículo 23. Consejo Político Nacional: El Consejo Político Nacional es 
el órgano de dirección ejecutiva del Consejo Nacional de los Comunes, 
conformado de su propio seno, en número no superior a quince (15) 
integrantes. El Consejo Político Nacional estará conformado por el/la 
Presidente/a; el consejero/a político/a nacional; los consejero/as nacionales 
de organización, finanzas, educación y cultura, comunicación, del 
movimiento social, relaciones internacionales, solidaridad, género, pueblos 
étnicos, jóvenes y demás responsables que se consideren necesarios, 
según las condiciones del trabajo y la acción política. El/la Presidente/a o 
el/la consejero/a político nacional que asuma temporalmente sus funciones, 
cuando haya lugar, será el vocero político del Partido. El/La Consejero/a 
nacional de organización hará las veces de director administrativo y 
representante legal. 
 
Artículo 24. El Consejo Político Nacional CPN elegirá al/el representante 
legal del partido, que a su vez tendrá funciones de director administrativo. 
 
(…) 
 
CAPÍTULO IV DE LAS DECISIONES  
 
Artículo 25: Decisiones: Todas las decisiones del partido en sus diferentes 
órganos y niveles de dirección será tomadas por consenso o por mayoría 
simple. Para la toma de decisiones se garantizará la más amplia deliberación 
democrática; a la que seguirá la votación correspondiente, cuando no 
hubiere consenso. Realizada la votación, es deber de quienes se encuentren 
en minoría acogerse a la decisión mayoritaria. Por su parte, quienes estén 
en posición mayoritaria deberán respetar los derechos de la minoría. 
 
Parágrafo 1º. Quórum deliberatorio. El quórum deliberatorio estará 
constituido por la mayoría simple de los integrantes del respetivo órgano o 
nivel de dirección. Para efectos de la toma de decisiones, la regla de mayoría 
simple aplica sobre el quórum deliberatorio.  
 
Parágrafo 2º. Se faculta al Consejo Político Nacional reglamentar los casos 
en los que deban aplicar reglas específicas de mayoría” 

 
3. ACERVO PROBATORIO 
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3.1. Aceptación del cargo de la Representante Legal y Directora Administrativa del Partido 

Comunes señora Luz Mery López Pascagaza, de fecha 16 de julio de 2021. 

3.2. Diligencia de reconocimiento de firma y contenido de documento privado artículo 68 decreto 

ley 960 de 1970 y decreto 1069 de 2015.  

3.3. Cédula de ciudadanía de la señora LUZ MERY LOPEZ PASCAGAZA. 

3.5. Acta sesión No. 103 de fecha 12 de julio de 2021, del Consejo Política Nacional.  

3.6. Control de asistencia a la reunión CPN – Acta No. 103 del 12 de julio de 2021 

3.7. Estatutos del Partido Político Comunes. 

 

4. CONSIDERACIONES 

Mediante oficio de fecha 06 de agosto de 2021 bajo el radicado CNE -E-2021-012761, el 

Representante Legal del Partido Político Comunes, señor Pablo Catatumbo Torres Victoria, 

allegó solicitud en el siguiente sentido:  

 

 
“PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA, en mi condición de representante 
legal del partido COMUNES, me permito solicitar de manera respetuosa de ese 
ente de control electoral y en los términos del DERECHO DE PETICION, el trámite 
legal pertinente sobre el reconocimiento e inscripción del REPRESENTANTE 
LEGAL y DIRECTORA ADMINISTRATIVA del partido COMUNES, la señora LUZ 
MERY LOPEZ PASCAGAZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
39.707.660 elegida según acta No. 107 del 6 de agosto de 2021, por parte del 
CONSEJO POLITICO NACIONAL, en cumplimiento de las resoluciones 2691 de 
2017 y 2051 de 2021 del CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de los estatutos de la Organización Política, 

respecto al Consejo Político Nacional señala que este estará integrado por un número no superior 

a quince (15) miembros y que, el Consejero Nacional hará las veces de Representante Legal y 

Director Administrativo. A su turno, el artículo 24 señala que el Consejo Político Nacional es el 

órgano encargado de elegir al Representante Legal del Partido.  

 

Por su parte, el artículo 25 dispone, entre otros, que todas las decisiones serán tomadas por 

consenso o mayoría simple, así mismo fijó que el quorum deliberatorio estará constituido por la 

mayoría simple de los integrantes del respectivo órgano y que, “para la toma de decisiones la 

regla de la mayoría simple aplica sobre el quorum deliberatorio.” 

 

Con el fin de acreditar la elección de la Representante Legal del Partido, el Directivo remitió el 

Acta No. 103 de sesión del Consejo Político Nacional celebrada el 12 de julio de 2021en la que  

se puede constatar que se encontraban presente los quince integrantes del mismo, ante quienes 

se puso en consideración la postulación de la señora LUZ MERY LOPEZ PASCAGAZA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.707.660 como Representante Legal y Directora 

Administrativa del Partido Comunes, la cual fue aprobada por unanimidad.  
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Vale la pena advertir que reposa en el expediente carta de aceptación del cargo y copia de cédula 

de ciudadanía de la señora LOPEZ PASCAGAZA. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta los principios y reglas de organización y 

funcionamiento de las colectividades consagrados en la Constitución y la ley, en la medida en 

que se corroboró el cumplimiento del procedimiento establecido en los estatutos del partido 

político COMUNES, en especial los contenidos en los artículos 23,24 y 25. 

 

Por lo anterior, esta Corporación ordenará el registro de la señora LUZ MERY LOPEZ 

PASCAGAZA, como REPRESENTANTE LEGAL Y DIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL 

PARTIDO POLÍTICO COMUNES, en el registro único de partidos y movimientos políticos, en 

virtud de lo consagrado en el artículo 3° de la Ley 1475 de 2011. 

 

Reunidos en Sala Plena, el Consejo Nacional Electoral, 

 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR EL REGISTRO de la Representante Legal y Directora 

Administrativa del Partido Político COMUNES a la señora LUZ MERY LOPEZ PASCAGAZA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 39.707.660 en el registro único de partidos y 

movimientos políticos, en virtud de lo consagrado en el artículo 3° de la Ley 1475 de 2011, dentro 

del expediente con números de radicado CNE-E-2021-012761 y CNE-E-2021-013127 de 2021. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO: INCORPÓRESE los antecedentes de la presente resolución en la 

carpeta del partido político COMUNES del registro único de partidos y movimientos políticos, de 

conformidad con el artículo 3° de la Ley 1475 de 2011 y la Resolución 0266 de 2019. 

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución se entenderá notificada el día siguiente de la 

correspondiente anotación, de conformidad con el artículo 70 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE por intermedio de la subsecretaría de esta Corporación, 

al Representante Legal del Partido Político COMUNES el contenido de la presente resolución, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 56 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, al correo electrónico autorizado para tal fin en dicha 

dependencia. 

 

ARTÍCULO QUINTO: COMUNÍQUESE por intermedio de la subsecretaría de esta Corporación, 

a la Asesoría de Inspección y Vigilancia del Consejo Nacional Electoral, el contenido de la 

presente Resolución para los fines pertinentes. 
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ARTÍCULO SEXTO: Por la Subsecretaría de esta Corporación, librar los oficios necesarios para 

el cumplimiento de lo ordenado en este proveído. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, que 

deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su respectiva notificación de 

conformidad con lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

ARTÍCULO OCTAVO: ARCHIVASE el expediente de radicado No. CNE-E-2021-012761 y CNE-

E-2021-013127 de 2021. 

Dada en Bogotá D.C., a los ocho (08) días del mes de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 
 

DORIS RUTH MÉNDEZ CUBILLOS 
Presidenta  

 
 
 

 
 
 

VIRGILIO ALMANZA OCAMPO  
Vicepresidente 

 
 

 
 
 
 

CÉSAR AUGUSTO ABREO MÉNDEZ 
Magistrado Ponente 

 
 
Aprobado en Sala Plena virtual del 08 de septiembre de 2021 
Revisó: Rafael Antonio Vargas González, Secretario 
Radicado No. CNE-E-2021-012761 y CNE-E-2021-13127 
Proyectó: Pahola Rico    
Revisó:  Alix Gómez 

 

 
 




